RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005389, Ent. N° 6641/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Contratación de una firma Consultora  para la Planeación, Análisis, Diseño, Construcción y Soporte de la sede Electrónica de la Dirección Nacional de Catastro de Uruguay (Proyecto de Fortalecimiento del Catastro Nacional financiado con el Convenio de Cooperación Técnica                           ATN-KP-13942-UR-BID);
RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas autorizando la suscripción del contrato de servicios de consultoría con la Firma Informática “El Corte Inglés S.A” de España (IECISA) en virtud de la puntuación obtenida por un monto total de U$S 257.984 impuestos incluidos;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2.9.2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de U$S 257.984 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad; lo cual se verificó por la Contadora Auditora con fecha 16.9.2015;
3) que en esta instancia se consigna que, por nota de fecha 13.10.2015, la Firma “El Corte Inglés S.A.” de España (IECISA), previa a la suscripción del contrato, renunció a la firma del mismo por discrepancias entre la oferta presentada y los requerimientos exigidos. En este sentido se comunicó al BID la renuncia y se solicitó autorización para nuevas negociaciones con la Firma siguiente mejor clasificada (Sistemas de Gestión Empresarial SRL- Quanam). Al respecto el BID, con fecha 10.11.2015, expresó su no objeción al borrador de contrato negociado con la Firma “Sistema de Gestión Empresarial SRL” por un monto de hasta U$S 395.280 impuestos incluidos. 

4) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía autorizando la suscripción del contrato de consultoría con la firma Sistema de Gestión Empresarial SRL hasta un monto de U$S 395.280 impuestos incluidos.
5) que luce Documento de Afectación y Compromiso                   No. 339 de fecha 27.11.2015, con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 009 Dirección Nacional de Catastro, Financiamiento 23, Programa 421,                                   Objeto del Gasto 282, por la suma de $ 1.224.991, el que representa un 10% de la ejecución por lo que resta de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó al Artículo 45 del TOCAF, dado que se realizó en el marco de un Contrato de Préstamo con Organismos Internacionales de los que la República forma parte;

2) que conforme a la cláusula 2.27 de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, la secuencia seguida ante la renuncia del primer adjudicatario se ajustó a esta previsión contractual, dado que se eligió a la segunda mejor calificada; 

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 2.9.2015 y la intervención efectuada por la Contadora Auditora con fecha 16.9.2015;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 395.280 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal  (Artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

5) Devolver las actuaciones.  
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